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ORDEN -de 5 de abril de ll1h I Dar la que B. con
ceden a la Empresa .Compaflla Española de Petró
leo•• S. A.,. (CEPSA) (CE-228J, número de identt
ficación fiscal .4-!8003119, los, beneficios fiscales
que 88tabl'-'ce la Ley 82/1980, de 30 de diciembre.
sobre conservación de energla.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 1 de marzo
de 1984. emitido por h Dirección General de Energia, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presenta.do .lOr la Empresa -Compañía EsP8
r.o)a de Petróleos. S. A._ (CEPSA) CE-228, ])Or encontrarse el
contenido del mism(l en lo indicado en el articulo 2. 0 de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía,

Este MiniSterio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en los artículos 11
y 15 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a 1M disposiciones reglamentarias de
c&da tributo, y a las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa
~CompatHa Espaflola d~ Petróleos, S. A._ (CEPSA) CE-228, para
el proyecto Le recompresión de vapor para separación de pro
pano-propileno en l lactoria de San Roque (cádiz) , con una
inversión de 190 por 106 pesetas, con un aliorro energético anual
de 5.036 tep con un .ratlo inversión tep de 37.736 pesetas, los
&iguient.es beneficios fiscales:

Uno. Al amparo de 10 previsto en el artfcu lo 13 f), 2, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
!le considerará que las amortizaciones d.J las instalaciones sus~
tituidas o de ;as pérl':ltdA.5 sufridas en su enajenación. conformo
• un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria
cumplen el requisito de efectividad.

Oos Las inversíones realizadas por las Empresas incluidas
en el arUculo 2 o y cuyos obletivos t'ueden dentro de lo exPre
sado en el articulo 1.0 de la presente Ley tendrán igual con
sideración que las prf'vistas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquéllo que les sea aplicable.
Esta deducción se ;.justar en todos los detalles de su aplica
ción a la normat~va de la Ley del Impuest~ sobre Sociedad(ls.

Tres. Exención de la licencia fiscal del ·Impuesto Industrial
a qUe djera lugar la realización de actividades comprendidas
en la presente Ley. durante los cinco primeros añoS de devengo
del tributo.

Segundo.-La efedi.Vldad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.° quedará condicionada a la forma~
lizaclón del convenio a que se refiere el artículo 3,° 1 de la
U!y 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partlr
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.- El ltlcumplimiento de oualquiera de las obligacio
nes Que asume la Empresa beneficiará dará ".lgar a la priva
ción de los beneficios concedidos v al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificadcs. "_

Cuarto.-Contra la presente Orden podrl interponerse recurSo
de reposición de acuerdo con lo previsto en el Lrtfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un meS, conta:io a partir
del dia siguIente al de su publicación.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.- muchos 81\08,
Madrid. 5 de abril de 1984-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr, Subsecretario

ORDEN de 5 de abril de 1984 CIar la que se eon·
eeden a la Empresa ..Fundieiones Miguel Ros, So·
etedad Anónima_ N 1 F A..(J8·1l82lJ7, los beneficios
fi.{fcales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias d,e tnterés prefe ente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 20 de febrero de 19&4, por la que se declara a la Em
sa ..Fundiciones Miguel Ros, S. A.-, comprendida en el sec
tor fabricante de componentes para vehículos automóviles, al
amparo del Real Decreto 1679/1m, de 22 de 1unio, prorro
gado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, PItTli
llevar a cabo la ampliación de sus Instalaciones productivas
sitas en Sant Vicens dels Horts (Barcelona), dedicada ti. la
fabricación de piezas fundidas de hierro nodula.r con destino
a la industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aproba
da por Resolución de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales de fecha 30 de enero de 198..0: Di
ehas instalaciones deberán quedar finalludas antes del t de
enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y arlfculo e,· del Real
Decreto 187'!V1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arr('lglo a las dlsposJciones re,¡rlamenta~

rias de cada tributo. a las esp~clf1cas del régimen que se de
riva de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento .seflalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mar
zo de 1965. Sfl otorgan a la Empresa ..Fundiciones Migur-:ll Ro.:;
Sociedad Anónima-. 106 siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelario·s,
1m puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de Primera l'lstll
lación, cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se
hace extensivo f! los materiales ., productos que, no produ
ciéndose en España. se importen para su incorporación en pri
mera Instalación a bienes de eqtlipo de .producción nacional.

Bl Reduc:ción del 95 por 100 de la cUota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado el del
articulo 2'5 de la Ley 61/1976, de 27 de diciembre,

Dos. !..os bl'!neficios fiscale3 anteriormente relacionarJn~ se
conceden por un periodo de cinco aftas, a partir de la publica·
ción de esta Orden en el .. Boletín Otlda1 del Estado_. No aba·
tanteo 1'-1 red,!cci6n a Que se refiere la letra Al se aplicará
en la ~iguiente forma:

1. El r1azo de duraclón de cinco afios se entenderA finali
ZAdo el ml!'imo dia que. en su caso, se produzca la integración
de F.spar.a en las Comunidades J~conómicas Europeas, y

2, Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere. a partír del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio~

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri.
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impupstos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el IlrtIeU
lo 126 de lel Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes cOJltado
a partir del dia siguiente al de su pubticación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos aftas.
Madrid. 5 de abril de 1984-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretado de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr:: St.bsecretario.

ORDEN de 5 de- abril de 1984 por lr que se con
ceden a la Empresa ...R'lbiera, S. A. Foriados y
Cubiertas_o de León lCE-224J. y NIF A. 240031P:i los
beneficios fiscales que establpr.e la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre. sobre Conservación de la Ener
gta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de Cecha 1 de marzo de
1984, emItido por La Dirección General de la Energla, depen
diente del Ministerio de lndustria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa .. Rubiera, Socie·
dad Anónima Forjados y Cubiertas" de León, CE-2M, por en
contrarse ei contenido del mismo en lo indicado en e; ar
tículo 2.° d,::; la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Cvnser
vación de Energia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de COnformidad con 10 establecido en lo., articulas 11 y 15
de la Ley 82/1900. de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada. tributo y a las especificas del régimen que se deriva
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Em
presa ..Rubiera, S. A. Forjados y Cubiertas-o de León. CE-224
para el proyecto de instalaiión para la utilización de combus·
tibIe sóli'io y aprovechamiento de gases residuales por 'H' ¡m
porte de 1'5 823 39? pesetas y un ahorro anual de fuel de 1.7"84
toneladas métricas, los siguientes beneficio~ fiscales:

Uno. Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), 2, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCh·Hiad~·s

se considerará Que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enaienación, confor·
me a un plan libremente formulado por la' Empresa beneficia·
ria cumplen el requisito de efectividad.

Dos. Las inversicnes realizadas por las Empresas inclui
das en el articulo 2,C y cuyos obletivos queden df'ntro de lo
expresado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrán 'gual
consideración Que 1a& previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea anlicable.
Esta deducción se aiustará en todos los d~tl'll1e~ r\ .. su aplica·
c1ón a la normativa de la Ley del Impuesto sobr-e Sociedades.

Segundo.-La efectividad de la conceslón de los beneficios
recogidos en el apartado I. c , quedará. condicionada a la forma·
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lizaci6n del Convenio a que se refiere el articulo 3,°, 1, de
la. Ley 82/1000. de 30 de diciembre. entrando en vigor a par
tir de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga.c1o
nes que asume la Empresa beneficiaria dar' lugar a la pri
vación de 108 beneficios concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Economía ., Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del dta siguiente al de su publicación.

Lo que comuoico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho.. años.
Madrid, 5 de abril de 19&4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Moner y Llacuna. S. A.-.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
para la importación de desperdicios de cacao y pasta de ca
cao y la exportación ele cacao en polvo. manteca d"3 ce..cao y tor
ta de cacao,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Direccion General de E.J:portaeión, ha resueltol

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Moner y Llacuna. S. A.-, con domi
cilio en Viladecans (Barcelona), y número de identificación fis
cal A-08032112.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las sigUientes:

1. Desperdicios de cacao (pedazos. particulas, polvos y re
siduos), con un contenido graso superior al 8 por 100 y un con~

tenido de acidez de la materia grasa máximo de 17 por 100,
posición estad1stica 18.02..00.1.

2. Pasta de cacao (cacao en masa o en panes) con más
de 20 por 100 MG, P. E. 18.03.10.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguien
tes:

I. Manteca de cacao refinada. P. E. 18.04.00.
n. Desperdicios de cacao desgrasados, con menos del 1

por 100 de grasa. P. E. 18.02..00.2.
lIf. Cacao en .polvo s!n azucarar. desteobromizado 'l/o des

grasado. P. E. 18.05.00.
IV. Torta de cacao. con el 20 por 100 o meno_ de grasa.

posiciones estadisticas 18.03.10.2. y 18.03.30.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicae feha·
cientemeh~e a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a :a demarcac1ón en donde se encuentre enca1vada la
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación. con ante
lación suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el co
mlenzo del proceso. con el detalle concreto de los productos a
fabricar, especificando su contenido en grasa y/o teobromina,
y las exactas calidades de la materia prima a utilizar (en es
pec.ial. cuando se trate de pasta de cacao. su contenido en gra~
sa), así como los pesos netos de partida como de los de pro~

duetos a obtener, Y. consiguientemente, los porcentajes de pér
didas, con diferenciación de mermas y de subproductos, y la
duración aproximada lJrevista.

Una vez enviada tal comunicación,' el titular del régimen, o
las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con entera
litertad el proceso fabril, dentro de las fechas previstas, re~
servándose la Inspección Regional de Aduanas la facultad de
efectuar dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con~
troles, pesadas. inspección de fabricación. etc .. que estima conV6
mente a sus fines.

La Inspección Regional. tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procadera a levantar acta, en' la
que c:onste. además de la ident!~icación de !a primera materia
autorL,;ada, realmente utilizada. la cantidad concreta a datar
en cuenta, con especificación de las mermas y de los sub
productos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá pa:a la
formalización, ante la Aduana exportadora, ~'e las hojas de de.
talle que proced&D.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 que previenen los artícu~

los 44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica
ción de la Ley 87/1978, de 28 de dlciembre, sobre Seguros
Agrarios Combinados, y la Orden ministerial que, con esta.
fecha. regula ddermirados aspectos del Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio. en Cereales de lnvierno. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1984, y viSta
la propuesta (;onjunta de la Dirección General de Seguros y la
Entidad Estatal de Seguro-s Agruioa,

Este MinisteriO ha.' tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tribut.os
I~galmente repercutibles) a pagar pOr el tomador del seguro
que se acoja al Se8;uro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Cereales de Invierno resultará. de deducir al recibo correspon
diente la subve()¡("ión que aporta la EnUdad Estatal de Segur08
Agrarios v los descuentos y bonJlC'lciones que realice la .Agru~

pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados, Socieds.ci Anónima-.

Segundo.-La p'l.. :icipa.ción de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor d43 lo dispuesto
en los artic'.llos 55. 58 Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de
14 de septiembre, con el sigUiente criterio:

Subvención a pólizas individuales y a.plicaciones .. pólizas
colectivas, según el siguiente baremo:

Qui.nto.-$e otorga esta 8.1torización por un periodo de dOl
años, a partir de la fecha de publicación en el .Boletln Oficial
del Estado-. debiendo el in teresado. en su caso, solicitar .s pi ó~
rroga con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntan~

do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrl:lro de 1818.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espai\a. mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las expor"'J'clO
nes serán aquellos con los que Espa:fta mantiene asimismo rela,..
ciones comnc1ales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección 'General de Exportación. si lo ead·
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación V exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requIsitos establecidos en el punto 2.• de la Or~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamiento activo. así como los productos terminados.
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ctón pn3V1li.

Noveno.-Esta autorización se rerirá en todo aquello relaUvo
a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Crden ministerial. por la normativa que se deriva
d¡, las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número l6Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (cBoletin Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 2. de febrero de 1978.

IcBoletin Oficial del Estado- número 53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial dei Estado_ número 77).

Décimo.-I.a Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cías, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta aplica
ción y desel!volvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-5e deroga las Ordenes ministeriales de 16 de ju
lío de 1981 (.. Boletín Oficial del Estado_ de S ·de octubre) y
3 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- del <:2).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de lm.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

nmO. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de abril d9 1984 por la que $e

establece La parte d€l recibo da prima a. pagar
or los asegurados y la subvención de la Admint8-

tración para el Seguro Combinado de Pedrt8CO e
Incendio en Cereales de Invierno, comprendido en
el Plan AnuaL de Seguros Agrarios Combinados
de 1984.

15567

ORDEN ae 14 de abril de 1984 por la que B.
autoriza a la firma .Moner y Llacuna.. S. A.-.
el régimen de tráfico de perreccionetm'ento activo.
!lara la importación de desperdicios d8 cacao y
paste de cacao )' lA exportación tU ea.etw en pol
vo. manteca de cacao y torta de cacao.
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